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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 61 ~ .2015-A/MPMN

Moquegua, J 1 JUN. 2015
VISTOS:

Resolución de Alcaldia N" 512-2015-A1MPMN de fecha 21 de mayo el año 2015, Informe N" 0785-2015-
SGDS-GDES/GM/MPMN, de fecha 26 de mayo del 2015, emitido por la Subgerencía de Desarrollo Socíal, y,

CONSIDERANDO:

Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194. de la Constitucíón Politica del Perú, concordante con los
articulas I y 11 del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municípalidad Provincíal de Mariscal Nieto, es el 6rgano de
gobiemo promotor del desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad
administrativa;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 0086-2015-A1MPMN de fecha 03 de febrero del año 2015 se
conformó el Comité de Gestión Provincial del Programa de Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincíal de Mariscal Nieto;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 512-2015-A1MPMN de fecha 21 de mayo el año 2015, se resuelve
dar por concluida la designación del Ing. ELíAS FILlBERTO REVOLlAR RODRíGUEZ, en el cargo de Gerente Municipal; designando a la Arq. GINA
ALICIA VAlDIVIA VÉlEZ, en el cargo de Gerente Municipal a partir del 21 de mayo del 2015;

Que, con Informe N" 0785-2015-SGDS-GDES/GM/MPMN, de fecha 26 de mayo del 2015, emitido por la
Subgerencía de Desarrollo Social se solicita la actualización de conformación de Comité de Gestión Provincial del Programa de Complementación
Alimentaria de la Municipalidad Provincíal de Mariscal Nieto, el mismo que fue conformado mediante Resolución de Alcaldia N" 0086-2015-A1MPMN, de
fecha 03 de febrero del año 2015, ya que se hace necesaria la actualización de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N" 512-2015-A1MPMN de fecha 21 de
mayo el año 2015;

De conformidad a las atribuciones conferidas en el numeral 6 del articulo 20. de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades y visaciones;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- MODIFICAR El ARTíCULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N° 0086.
2015.A1MPMN, de fecha 03 de febrero del año 2015, en el extremo de reemplazar allng. ELíAS FILlBERTO REVOllAR RODRíGUEZ; por la Arq. GINA
ALICIA VAlDIVIA VÉlEZ como Presidente del Comité de Gestión Provincial del Programa de Complementacíón Alimentaria de la Municípalidad Provincíal
de Mariscal Nieto.

ARTíCULO SEGUNDO.- CONFIRMAR la eficacia de los demás extremos de la Resolucíón de Alcaldía N"
0086-2015-A1MPMN, de fecha 03 de febrero del año 2015.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia de la Información y Estadistica, la
publicacíón de la presente resolucíón en el Portal Institucional de la Municipalídad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General, la notificación de la presente
resolución a Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico Social, Gerencia de Administración y Gerencia de Planeamiento y Prepuesto para
conocimiento y acciones correspondientes.
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